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Provincia: Baleares.
TOrmino municipal: Alcudia.
Super1\cle aproxlmada: 83,00 metros cuadrados.
Destino: ConBtrucoIón de IlOlárlum; varad....o y embarcadero.
Plazo de la conoeslón: Velntlclnoo alIos.
Canon unitario: 20,00 pesetas por metro cuadrado y ado.
Instalaciones: Solárium confeccionado con solera de hor-

migón. varadero de 2.50 metros de ancho y embarcadero de
3 por 3 metroa

Prescripciones:
El -solárlum será de uso público gratuito.
La rampa del varadero y el embareadero. en caso de nece

sidad. podrán ser utillzados por cualquier embarcación que 10
precIBe.

No se po4rá. impedir el paso a través de la rampa del va.
radero.

La Jefatura de Costas Y Puertos de Baleares podrá tomar
las medidas que considere oPOrtunas para -garantizar el uso
públli:o.

Lo que se hace público para general conocim1ento.
:M:adrtd. 3 de Julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Direcet6n General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede al Ayun
tamiento de Malpica de Bergantilios la ocufláCjón
de terrllnO' de dominio ptlbUco en la zona ele .er
lJioto del pUerto de Malpica para la instala<t6n de
la red de alcantarillado municipal.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Direcclón General
de Puertos y 8eflalea MarltimaB, por delegación del excelent!
simo sefior M1n1stro de Obras PúbUcas. ha otorgado al Ayun
tamiento de Malptca. de Bergant1fios una concesión. cuyas ca.
racteristicas son las siguientes:

Provincia: La~orufia.

Zona de servicio del Puerto de Malpica.
Destino: Inst'alación de la red de alcantarillado municipal.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Instalaciones: Colectora emIsario de 0.40 metros de diáme

tro y ramal de a1cantarlllado de 155 metros de longItud y
0,30 metros de diámetro.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid. 7 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se11.a1e8 Marttimas por la que se concede a don
Manuel Amlraca A.ensto la oc¡<fláClón de terrenos
de dominio público en la zona <le servicio del pUer
to. de Santander para la construcción de un edlJicW
para almacén de abonos, piensos 11 semillas.

Por Orden min1ster1al de· esta fecha, la Dirección General
de Puertos y set'iales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior M1nistro de Obra.s Públicas, ha otorgado a don Ma
nuel Andraca Asenslo una concesión. cuyas características son
las ~1guientes:

Provincia: Santander. .
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 1.470 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de un edificio para almacén de abo-

nos, piensos y semlllas.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos naves de 15 metros de luz y 50 metros

de longitud, orlentallas en dlrecelón NE. - SO.
Lo 'que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de jUlio de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Direcet6n General de Puerto.
Y,Se1tales Mmitimas por la que Be concede a don
Ignacio Diez de VeIasco la ocupact6n <le terrenos <le
domtnto públfco -en la zona de servido del puerto
de Santander. para la construcción de un ediJtcto
para· taller de caldererla.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puert-os y 8efiales Maritimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Igna
cio Dfez de VelaaQo una concesión, CUyas caracterítsicas son las
siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 450 metros cuadrados.
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Destino: Construcción de un edificio para taller de calde-
reria.

Plazo de la concesión: Treinta anos.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalae1ones: Una nave de 10,50 metros de luz y 30 metros

de longitud, orientada en dirección E...o.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de julio de 1970.-El Director general. Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marttimas por la- que se concede a don
Ignacio Pérez del Molino Pamba la ocufláClón áe
terrenO$ de domtnto púbUco en la zona de servicio
del puerto de SantanderpaT4 la construcción de una
nave fnd.ustrial. para almacén de papel 11 taller de
Artes Grájfcas.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y sefiales Maritimas, por delegación del excelenti
s1mo señor Mtnlstro de Obras Públicas, ha otorgado a don Igna
cio Pérez del Molino Pombo una concesión, cuyas caractertsti
cas son las siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puert-o de Santander.
Superficie aproximada: 1.500 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una nave industrial para almacén

de papel y taller de Artes Gráficas.
Plazo de la concesión: Treinta aftas.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una nave de 30 nietros de luz y 50 metrof' de

longitud. orientada en direcc1ónE..()., y un edificio de dos
plantas en el centro del lindero Norte.

Lo que ~ hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de julio de 1970.-EI Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Dtedier R02.aJ/f la ocupación de terrenos de domi
nio públtco en la zona tnarUtfll.O'oferrestre del térmi
no muntclpal de Capdepera (MaUorca) y S6 legalf...
san las obras construidas, consistentes en soláriums,
escaleras y piscina.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Sefiales
Marlt1mas. con esta fecha y por delegación del exceientísimo
sefior· Ministro de Obras Públicas, ~a otorgado a don Die
dier Ro~fi -una concesión, cuyas caracter1sticas son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
TérminO municipal: Capdepera.
Superficie aproximada: 233 metros cuadrados.
Destino: Construcción de soláriums, escaleras y piscina.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon Unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Tres solárlums.. constituidos por solera de

hormigón; senderos de comunicación entre ellos y una pisci
na con sus serVicios de toma de agua del mar y desagüe.

Prescripciones:
Las obras serlÍn de uso público· gratuito, a excepción de la

piscina, que sólo será de uso público.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

que considere oportunas para garantizar dicho uso público.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 11 de julio de 1970.-EI Director general. Marciano

MartInez Catena.

RESOLUCl-ON de la Dirección General de Puertos
y Señales Marfttmas por la que se concede a doña
Maria Solivellas Mas, don Lorenzo Sastre y don
Gabriel M esquida Vich la ocupacf6n de terrenos de
domtnio púbUco en la zona marittmo-terresfre del
término municipal de Lluchmayor (Mallorca) para
la construcción de send'ero, escalerlUJ y solárium.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y .Sefiales
Maritimas, con esta fecha ~ por delegación del exc~lentIsimo
señor Ministro de Obras Publicas, ha otorgado a dona Maria
Solivellas Mas, don Lorenzo. Sastre y don Gabriel Mesquida
Vich una concesión cuyas caracterlsticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Lluchmayor.
Superficie aproximada: 270 metros cuadrados.
Destino: ConstruCCión de sendero. escaleras y solárium.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon- unitario: Tres pesetas por metro cuadrado y afio.
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Instalaciones: Solárium de arena. terraza de 8 x 4.70 me
tros. tramo de escalera de 1.50 metros de ancho. provisto de
nueve peldai\os, y sendero de 1.50 metros de ancho.

Prescripciones:
Las obras serán de uso público gratuito.
La. Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

quecónsidere oportunas para garantizar dicho uso público.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 11 de julio de 1970.-El Director general. Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M aríti1nas por la que se concede a don
José Romero Ruiz y doña Florentina Comas Sen
nasar la ocupación de terrenos de c1omtnfo púbUco
en la zona marítimo-terrestre del térmtno muntctpal
de Alcudia (Mallorca» y se legalizan Zas obr48 cons.
tnddas, consistentes en terraza 11 escalera.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Sefiales
Marítimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don José Ro
JUero Ruiz y dofia Florentina Comas Bennasar una concesión,
cuyas características son 1~ siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Alcudia.
Superficie aproximada: 30 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terraza y escalera.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y afta.
Instalaciones: Terraza y escaleras.
Prescripciones: Se suprimirá el cartel de «camino privado»

situado en el inicio del camino público. La Jefatura de Costas
y Puertos tomará las medidas necesarias para garantizar el uso
público del camino.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M arttimft3 par la que se concede a don
Juan Tur Ros la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona marftimo-terrestre del término
municipal de San José (Ibiza) para evacuación de
aguas residuales del hotel «Milord».

- El llustrísimo Befior Director general de Puertos y Sefiales
Marítimas. con esta fecha y por delegación del excelentisimo
8efior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don--Juan Tur
Ros tUla concesión, cuyas características son las siguientes:

Provincia; Baleare'}.
Término municipal: San José.
Super:flcie aproximada: 200 metros cuadrados.
Destino: Evacuación de las aguas residuales del hotel «Mi-

lord».
Plazo de la concesión: Veinte afioa.
Canon tUlitario: 16 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Tubería de 200 m111metros de diámetro alo-

jada en zanja de sección variable y boya metálica ciega anclada
al fondo rocoso del extremo del emisario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrld. 24 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Direcclón General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Antonio Vtla Mayáns la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona marítimo-terrestre del
térmíno municipal de Ciudadela (Menorca) para la
construcción de un muelle embarcadero, terraza y
escaleras.

El llustrislmo setior Director general de Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Antonio
Vila Mayáns una concesión, cuyas características Son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal:. Ciudadela.
Superficie aproximada: 99,00 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muelle embarcadero. terraza

y escaleras.
Plazo de la eoncEEión: Treinta afios.
Canon unitario: 14,00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Muelle embarcadero, terraza cerrada entre las

rocas de ambos lados por medio de tUl pretil calado de piezas
de hormigón moldeado con rodapié y albardilla y escalera de
1 metro de anchura.

Prescripciones:
Las obras serán de uso públlco y gratuito y no tendrán

vallas ni cerramientos laterales.
La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá tomar

las medidas que considere oportunas para garantizar dicho uso
público gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertas
y Señales Marítimas por la que se concede a don
José Porta Prats la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marítimo-terrestre del
término municipal de San Antonio Abad (Ibiza)
para obra de evacuación de aguas residuales.

El ilustrisimo sefior Director general de Puert{)S y Sefiales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don José
Porta- Prats .una concesión, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San Antonio Abad.
Destino: Obra de evacuación de aguas residuales.
Plazo de_ la concesión: Veinticinco afios-.
Canon unitario: 2.00 pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada. en la zona maritlmo-terrestre y 1,00 peseta
por metro cuadrado y afio por la superficie ocupada en el mar
litoral.

Instalaciones: Tubería de 200 milímetros de diámetro alo
jada en zanja submarina hasta la sonda de - 5 metros y boya
metálica anclada en el extremo del. emisario.

Lo que se hace público para general conocimi€nto. .
Madrid, 24 de julio de 197o-.-El Director g~neral, MarCIano

Martinez Catena.

RE80LUCION de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental por la que se decreta la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos ajectados por
las obras comprendidas en el «Proyecto reformado
de riego de la zona Bescano-salt con aguas del rÚ}
Ter (Gerona), grupo J!, "Bienes y derechos aff}cta
dos por la constTucclOn de la acequUl Salt nume
ro 11"».

Examinado el expediente de expropiación forzosa, por causa
de utilidad pública, de lOS bienes y derechos afeete.d?S por las
obras comprendidas en el «Proyecto reformado de rIego de la
zona Bescano-8alt con aguas del rio Ter (Gerona), grupo ~,
"Bienes y derechos afectados por la construcción de la aceqUIa
salt número ll")};

Resultando _que publicada la relo.ciÓIl de bienes y derechos
afectados en ei «Boletin Oficial del Estado», ~!1.el «Boletl!1
Oficial de la Provincia de Gerona» y en el penódlco «Los 81
tios», de Gerona, con eXpOSición en el tablón de edictos de los
términos mumcipales de Gerona y Salt, no se presentó escrito
algtUlo de· reclamación o alegaciones;

Resultando qU€ por la Abogacia del Estado se ha emitido
el informe prevenido por el artículo 19 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa aprobada por Decreto Qe 26 de
abrll de 1957 en el tenor de haberse cumplido los trámites d€
rigor, que previenen las narmas vigentes aplicables;

Considerando que en la información públ1ce celebrada se
han cumplido la totalidad de. las prescripciones contenidas en
los articulos 18 y 19 de la vigente Ley d€ Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y concorda-ntes de su Regla~

m€nto de aplicación y de.<;arrollodo, siendo coinciden~ la tota
lidad de los informes emitidos acerca de la procedenCla d€ que
se acuerde la necesidad de la ocupación de los bienes y dere
chos de que se trata,

El Ingeniero Director que suscribe. d€ conformidad con la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de Sección, y en
méritos de lo prevenido por los articulos 20 y 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa. en vigor y ooncordantes de su Reglamen
to, ha 8CQ1'dado decretar y decreta la neeesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados por lasobms comprendidas
en el «Proyecto reformado de riego de la zona Bescano--Salt
con aguas del rlo Ter (Gerona), grupo H, ''Bienes y derechos
afectados por la construcción de la acequia Salt número 11"»,
contenidos en la relación que seguldamente se detalla, dispo
niendo la publicación preceptiva de la presente resolución.

Tanto los interesados afectados como los comparecientes en
la información pública podran interponer recurso de alzada,
ante el excelentísimo señor Ministro <le Obras Públicas. dentro
del plazo de diez días. 8. contar desde la_ notificación personal
o desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letin Oficial» de la provincia, según· los casos.

Barcelona, 26 de octubre de 197o-.-El Ingeniero Dlrector.
5.9S7-E.


